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Lineamientos para la elaborac¡ón del lnforme de Evaluación del Riesgo de Desastres en Proyectos
de lnf raest.uctura Educativa

Anexo 1

APLICACIÓN ILUSTRATIVA DE LA EVALUACIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES EN UN
PROYECTO DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA

.:. Se desea real¡zar un servic¡o de mejoramiento de una ¡nfraestructura educativa que se ubica
en las coordenadas UTM Z185 497662.2'l0E 8588072.699S WGS84.

F¡gura 1: Ubicac¡ón de la lnfraeslrucÍura Educaliva que será ¡nterventda para el seNicio de mejoram¡ento.

'1. UBICACIÓN: Se evaluará que la lnfraestructura Educativa se ubique en una zona
compatible.

2. ENFOQUE DE EVALUACIÓN: El lnforme de Evaluación del Riesgo será de enfoque
correclivo.

3, NATURALEZA DE INTERVENCIÓN DEL PROYECTO: EI SETV|C¡O A TEAIiZAT ES

mejoram¡ento.

4, ESPECIFICACIONES

4.1. Respecto a la del¡m¡tac¡ón preliminar del área de estudio (área de ¡nfluencia + área
de intervención), los poligonos azules muestran el área de ¡nfluencia; los polígonos
rojos el área de intervención y el polígono verde muestra la cuenca h¡drográfica.
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L¡neam¡entos para la elaboración del lnforme de Evaluación del Riesgo de Desastres en Proyectos
de lnf raeslructúra Educativa

Figura 2: Oel¡mitación delárea de estud¡o

4.2. Se procede a rcalizat la recop¡lación y s¡stematización de ¡nformac¡ón en el área de
estudio.

4.3. Se anal¡za el comportam¡ento de diversos pel¡gros y se identif¡ca y sustenta el t¡po
de peligro a evaluar: pel¡gro por inundac¡ón fluv¡al.

4.4. Se determina los n¡veles de peligro, vulnerabilidad y riesgo conforme al
proced¡miento vigente en el Manual para la Evaluación de Riesgos por fenómenos
naturales, obten¡éndose:
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APLICACIóN ILUSTRATIVA DE LA EVALUACIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES EN UN
PROYECTO DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA

¡ Se desea realizar un servic¡o de ampliación de una infraestructura educativa que se ubica en
las coordenadas UTM 218S 425241.1O8 8.8743468.707 S WGS84.

Figura 3: Ub¡cac¡ón de la lnfraestructura Educat¡va que será ¡nteNenida para el servicio de
ampl¡ac¡ón.

1. UBICACIÓN: Se evaluará que la lnfraestructura Educativa se ubique en una zona
compat¡ble.

2. ENFoQUE DE EVALUACIÓN: El lnforme de Evaluac¡ón del Riesgo será de enfoque
correct¡vo.

3. NATURALEZA DE INTERVENCIÓN DEL PROYECTO: EI Serv¡cio a real¡zar eS

ampl¡ac¡ón.

4.1. Respecto a la delimitación preliminar del área de estudio (área de influencia + área
de ¡ntervención), el polígono de azul muestra el área de intervenc¡ón, el polígono
rojo el área de influencia y el polígono verde muestra el área de la quebrada.
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Lineamientos para la elaboración del lnforme de Evaluac¡ón del Riesgo de Desastres en Proyectos
de lnf raestructura Educat¡va

Anexo 2
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Lineamientos para la elaboración del lnforme de Evaluación del Riesgo de Desastres en Proyectos
de lnfraesf ructu¡a Educativa

F¡gura 4: Del¡mitac¡ón del área de estud¡o

4.2. Se procede a tealizat la recopilación y s¡stemat¡zación de informac¡ón en el área de
estudio.

4.3. Se analiza el comportamiento de diversos peligros y se ¡dentifica y sustenta el tipo
de peligro a evaluar: peligro por flujo de detritos.

4.4. Se determina los niveles de peligro, vulnerabilidad y r¡esgo conforme al
procedimiento vigente en el lvlanual para la Evaluación de Riesgos por fenómenos
naturales, obteniéndose:
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Lineam¡entos para la elaboración del lnforme de Evaluac¡ón del R¡esgo de Desastres en Proyectos
de lnfraestructura Educativa

Anexo 3

APLICACIÓN ILUSTRATIVA OE LA EVALUACIóN DEL RIESGO DE OESASTRES EN UN
PROYECTO DE INFRAESTRUCTURA EOUCATIVA

¡ Se desea realizar un serv¡cio de creación de una Infraestructura Educat¡va que se ubica en
las coordenadas UTM 219S 183732.834 E.8508070.538 S WGS84.

Figura 5: Ubicación del área proyectada para el servicio de creación de una lnfraestructura
Educativa.

'1. UBICACIÓN: Se evaluará que la lnfraestructura Educativa se ubique en una zona
compat¡ble.

2. ENFOQUE DE EVALUACIÓN: El lnforme de Evaluación del Riesgo será de enfoque
ProsPectivo.

3. NATURALEZA DE INTERVENCIÓN DEL PROYECTO: EI SErviCiO A rEAI¡ZAr ES

creación.

4. ESPECIF ICAC ION E S

4.1. Respecto a la delimitac¡ón preliminar del área de estudio (área de ¡nfluenc¡a + área
de intervención), el polígono de azul muestra el área de ¡ntervencióni el polígono
rojo el área de influencia y el poligono verde muestra el área del deslizamiento.
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Lineamientos para la elaborac¡ón del lnforme de Evaluac¡ón del Riesgo de Desastres en Proyectos
de lnf raestructura Educativa

Figura 6: Del¡m¡tac¡ón delárca de estud¡o

4.2. Se procede a rcalizat la recopilación y sistematizac¡ón de ¡nformación en el área de
estudio,

4.3. Se anal¡za el comportam¡ento de d¡versos pel¡gros y se ¡dent¡fica y sustenla el tipo
de pel¡gro a evaluar: peligro por deslizamiento rotac¡onal y flujos de lodo.

4.4. Se determina el nivel de r¡esgo en func¡ón a los niveles de peligro y el anális¡s de
expos¡c¡ón, obteniéndose:

o

a

v. 8.0a¡clr»
--¿ P

Riesgopor exposición = f ( P e ligro, altálisis de exposiciórt)

Riesgo

MEOIO

E¡
1i8

0tat¡5t,
!rL

a

I

WY

l, ¡

I
Z

)
../

t

,¡

t

t-
{r> n

ALfO
MEOIO

BAJO

ALTO

MEOIO

BAJO

118



w PMESTP
"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para [,lujeres y Hombres'

.Año del Bicenlenario, de la consolidación de nuesira lndependencia, y de la conmemorac¡ón de las
hero¡cás batállas de Junín y Ayacucho'

Viceministerio
de Gestión Pedagóglo

Unidad
Ejecutora U8

o

TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA LA ELABORACION DEL DISEÑO
(EXPEDIENTE TÉCNICO) DE INFRAESTRUCTURA Y ESPECIFICACIONES

TECNICAS (EQUIPAMIENTO Y MOBILIARIO) DEL PROYECTO DE INVERSION

..MEJORAMIENTO DEL SERVICIO ACADEMICO Y DE INVESTIGACION EN
LAS ESCUELAS DE INGENIERIA DE SISTEMAS E INGENIERIA
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ANEXO F

LISTADO DE EQUIPOS LIGADOS A OBRA
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Unidad
Ejecuton 118

Item RELACION DE EQUIPOS DE INTRAESTRUCTURA METRADO

1 BOMBA V.V. N" 1 DE AGUA (VEIOCIDAD VARIABLE, Q=3.20 lps, HDT=40

2 BOMBA DE AGUA CONTRA INCENDIO LISTADA (GASTO=4l L/5, HDf=78 m, POT HP

3 BONIEA.JOCKEY (GASTO=2 V5, HDT=85 m, POT 4 HP) 1

4 SPLIT DECORATIVOS CAPACIDAD 12,OOO BTU 3

5 EQUIPO IANCOIL C/EQUIPO VRV 10

6 INYECTOR CENTRIFUGO DE SIMPLE ENTRADA lC-S1-01 de 6970 m3/h / ESCALE PRESU 3

7 GRUPO EL[CTROGENO DE 80 KW,ÍRIFASICO 380 VOL, PETROLERO 1

8 MOTORES DE IMANES PERMANENTES POT 8KW / PARA ASENSORES

9 ASCENSOR DE VELOCIDAD DE lm/s, CON 5 PARADAS

10 PANETES SOTARES MONOCRISTALINOS 550 W 60

11 SU8 ESTACION 250 KVA INCL(CELDA LLEGADA, PROIECCYTRNST) I
72 UPS TRIFASICO 60 KVA 1

13 TRANSIORMADOR DE AISLAMIENTO fRIFASICO 65 KVA 1

14 PARARAYOS I
15 SERVIDOR TIPO BI-ADE 3

16 FIREWATT 1

11 SWITCH DE DISf RIBUCION 1

18 SWITCH DE BORDE 5

19 GABINETES DE CON¡UNICAION DE 42 RU

20 NVR . ALMACENA,IENTO 1

2l SISTEMA DE PROCESAMIENfO 1

22 PANELES DE DEIECCION DE INCENDIO 1
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TÉRMINoS DE REFERENCIA PARA LA ELABORACIÓN DEL DISEÑo
(EXPEDIENTE TÉCNICO) DE INFRAESTRUCTURA Y ESPECIFICACIONES

TECNICAS (EQUIPAMIENTO Y MOBILIARIO) DEL PROYECTO DE
INVERSION

"MEJORAMIENTO DEL SERVICIO ACADEMICO Y OE INVESTIGACION EN
LAS ESCUELAS DE INGENIERIA DE SISTEMAS E INGENIERIA

MECATRONICA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE TRUJILLO DEL
DISTRITO DE TRUJILLO, PROVINCIA DE TRUJILLO Y DEPARTAMENTO DE

LA LIBERTAD"

CODIGO UNICO DE PROYECTO: 25'17831

ANEXO G

CONSIDERACIONES PARA EL ESTUDIO Y EVALUACION PARA LA GESTION
AMBIENTAL Y SOCIAL EEGAS DEL PROYECTO
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ANEXO G: CONSIDERACIONES PARA LA GESTION AMBIENTAL OEL PROYECTO

En el proceso de ingeniería del presente proyecto, se ha dado un énfasis especial a la
gestión adecuada de los r¡esgos amb¡entales y sociales. Para lograr este objet¡vo, el

Consultor rev¡sará y coordinará, con el Sector Educación, sí el proyecto de inversión se
encuentra establecidos en el Listado de lnclusión de los Proyectos de lnversión sujetos al

SEIA previsto en el anexo ll del Reglamento de la Ley N".27446, Ley del Sistema Nacional
de Evaluac¡ón de lmpacto Ambiental, aprobado por Decreto Supremo N'. 019-2009-
MINAM; el cual fue actualizado para el sector Educac¡ón a través de la R. M. N'. 135-2021-
[/lNAM. Asim¡smo, revisará el lvlarco de Política Amb¡ental y Social del Banco
lnteramericano de Desarrollo (BlD), para elaborar el ¡nstrumento ambiental.

En este contexto, el Consullor asumirá la responsabilidad de llevar a cabo, de manera
independiente y conforme a los entregables específicos, las s¡guientes acciones:

i. lnstrumento de gestión amb¡ental de acuerdo con el marco normativo peruano

a) La elaboración del estudio ambiental será realizada por personas naturales o

.jurídicas registradas en el Registro Nac¡onal de Consultoras Ambientales (RNCA)
admin¡strado por el Servicio Nacional de Certificación Ambiental para las
lnversiones Sostenibles - SENACE, en el subsector Vivienda.

b) El Consultor llevará a cabo la elaboración del instrumento de gestión ambiental
preventivo aplicable al Proyecto de lnversión Pública: "Mejoramiento del serv¡c¡o

académico y de investigación en las Escuelas de lngeniería de Sistemas e
ingenieria Mecatrónica de la Universidad Nacional de Truj¡llo del distrito de Trujillo
- prov¡nc¡a de Trujillo - departamento de la Libertad. (CUl 25'17831)"; pudiendo ser:

Declaración de lmpacto amb¡ental, (DlA), Estudio de lmpacto Ambiental
Semidetallado (ElA-sd) o Estudio de lmpacto Ambiental Detallado (ElA-d), o el
¡nstrumento ambiental que corresponda.

c) El Consultor tendrá la responsabil¡dad de coordinar, gestionar y sustentar anle la
Dirección de Normatividad de lnfraestructura (DINOR) de la Dirección General de
lnfraestructura Educativa (DlGElE) del Ministerio de Educación (tvllNEDU) los

alcances y detalles del ¡nstrumento de gestión amb¡ental elaborado.

d) El Consultor se encargará de llevar a cabo todas las gestiones necesarias ante las

entidades pertinentes con el fin de obtener la aprobación del instrumento de gestión

amb¡ental.

e) El Consultor garan¡izará que el ¡nstrumento amb¡ental esté alineado con los
objetivos, princip¡os y criterios establec¡dos por el Sistema de Evaluación de
lmpacto Ambiental (SEIA). Este enfoque se centra en la indivisibilidad (integral),
participación, complementar¡edad, responsab¡lidad compartida, eficacia y

eficiencia, con el propós¡to de adoptar medidas efectivas que promuevan la

protección de la salud de las personas, la calidad ambiental, la conservación de la
d¡versidad biológica y el fomento del desarrollo sostenible en todas sus
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ii. Estud¡o de Evaluación y Gestión de Ambiental Social (EEGAS) de acuerdo a las
normas de desempeño amb¡ental y soc¡al del Banco lnteramericano de
Desarrollo (BlD)

El desarrollo del EEGAS debe recoger las ex¡gencias de las políticas sociales

amb¡entales de salvaguardas del BlD, act¡vadas por el proyecto, en ese sentido, el

Consultor revisará las 6 normas de desempeño amb¡ental y social que aplican al
proyecto, s¡endo estas (i). Norma de Desempeño Ambiental y Social 1: Evaluación y

Gest¡ón de los Riesgos e lmpactos Ambientales y Sociales; (ii). Norma de

Desempeño Amb¡ental y Social 2: Trabajo y Condiciones Laborales; (iii). Norma de

Desempeño Ambiental y Social 3: Eficiencia en el Uso de los Recursos y Prevención

de la Contaminac¡ón; (iv). Norma de Desempeño Ambiental y Soc¡al 4: Salud y
Seguridad de la Comunidad; (v). Norma de Desempeño Ambiental y Soc¡al 8:

Patr¡monio Cultural; (vi). Norma de Desempeño Ambiental y Soc¡al 10: Part¡c¡pación

de las Partes lnteresadas y Divulgación de lnformación; para elaborar el EEGAS.

El Marco de Política Amb¡ental y Social (MGAS) es un instrumento que ha s¡do

diseñado para el uso y apl¡cac¡ón del Componente 2 del PMESUT y entidades
ejeculoras del Proyecto; en el cual se establece un conjunto de metodologias,
proced¡m¡entos y medidas de gest¡ón y monitoreo ambiental y social para garantizar
y las salvaguardas del BlD, y que las entidades y contratistas responsables de la
implementac¡ón de los Proyectos aplicarán cuando estos se ejecuten.

El MGAS se establece como un pilar fundamental para la prevención y reducción de

r¡esgos ambientales y sociales. Este marco no solo garantiza una gestión sistemát¡ca
y proact¡va de dichos r¡esgos, sino que también coloca la protección de las personas

y el entorno natural en el centro de su enfoque. Además, está alineado con las
prácticas óptimas de nivel internac¡onal, lo que lo convierte en un estándar de

excelencia.

Este enfoque estratégico del BID asegura que los proyectos financiados por la

inst¡tuc¡ón se desarrollen bajo una observación de los riesgos ambientales y soc¡ales
potenc¡ales. El objetivo princ¡pal es prevenir y reducir al máx¡mo los impactos

adversos en las comun¡dades y el ambiente, ¡ncluso antes de que ocurran, de no

darse ello, se implementan las medidas que correspondan.

La armonización con las práct¡cas internacionales más deslacadas ¡mplica que el BID

no solo busca el cumpl¡m¡ento de la legislación nacional, sino que también se

esfuerza por superar los estándares ex¡stentes para lograr resultados excepcionales
en términos de sostenibil¡dad y responsabilidad ambiental y social.

Por lo que, el Consultor revisará las 6 normas de desempeño ambiental y social que

aplican al proyecto; para elaborar el EEGAS. El desarrollo del estudio ambiental será

estrechamente coordinado con la Entidad..t l8 §'.

Co n s id e ra cio nes:
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En la etapa de Planificac¡ón, referido al proceso de elaboración del expediente
técn¡co a cargo del Consultor; deberá elaborar el Estudio de Evaluación y Gestión
Ambiental Social (EEGAS), y el instrumento de gest¡ón amb¡ental, correspond¡ente,
en base al expediente técnico. Para ello, debe contar con un equipo de especialistas
en la mater¡a; quienes coord¡narán y articularán con los especial¡stas técnicos,
ambientales y soc¡ales del proyecto para la elaboración del estudio ambiental.

El espec¡al¡sta soc¡o amb¡ental tendrá que describ¡r la s¡tuación actual de la facultad
de ingeniería de sistemas y mecatrón¡ca existente. Así como, los componentes de la
ed¡ficación proyectada. Elaborará el área de influenc¡a d¡recta e ind¡recta entre otras
consideraciones, indicadas líneas abajo.

Por otro lado, deberá evaluar y analizar la línea de base del área de influencia directa
e ¡ndirecta del proyecto, en el cual se descr¡ba el med¡o físico, biológico, social,
económico, cultural y antropológico; con dicha información deberá caracterizar e

identificar los potenc¡ales impactos ambientales del proyecto, en sus d¡ferentes
etapas.

Asimismo, el EEGAS debe contener un plan de part¡cipación ciudadana, en el cual
se de.ie claro cómo ha desarrollado el mecanismo de socialización del proyecto a la
población benef¡c¡aria, es decir, alcance del proyecto, público objetivo, entre otros
aspectos.

El EEGAS, debe estar acompañado de anexos, como un plano de distribución
general del proyecto, indicando el área de influenc¡a directa e indirecta, planos

refer¡dos a la ubicación de los recursos naturales, zonas protegidas, arqueológicas,
monitoreo amb¡ental basal y de monitoreo por etapas, ¡nd¡cando las coordenadas de
los puntos de monitoreo, entre otros. Participará diariamente en las reuniones con la
población y el equipo técnico. Brindará información sobre el levantamiento de
información de línea base social, económica, cultural y antropológica.

Realizará todo el levantamiento de la línea de base, referente al medio fÍsico y
biológico, identificando las característ¡cas sobresalientes, y los componentes que

pueden ser ¡mpactados de manera pos¡tiva o negat¡va. Asim¡smo, desarrollará los
planos referidos a la ubicación de los recursos naturales, zonas protegidas,

arqueológicas, mon¡toreo ambiental basal; entre otros que le indique el especialista
socio ambiental.

El Consultor para la elaboración del plan gestión y el mane.¡o integral de los residuos

sólidos generados durante la ejecución de la obra, tendrán como primera finalidad la
prevención o min¡m¡zación de la generac¡ón de residuos sólidos en origen, frente a
cualquier otra alternat¡va. En segundo lugar, debe preferirse la recuperación y la

valor¡zación material de los res¡duos sól¡dos generados, siempre que se garantice el
cuidado y la protección de la salud y del amb¡ente, es decir deberá clasificarlos por

tipo de residuos, lo que favorece su rec¡claje, como mater¡a prima, por ejemplo, el

asfalto ret¡rado de las vías debe ser reutilizado como mater¡a prima en la

reconformación del nuevo pav¡mento. En lercer, y último lugar, la dispos ición fi de
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los residuos de la construcción debe realizarse en un lugar debidamente autorizado.

En caso de contar con un área para la dispos¡ción final de los residuos, este debe
tener las autorizaciones correspondientes según sea el caso.

Con el fin de garantizar la gest¡ón sostenible de los residuos de construcción y el

material excedente de remoción, que comprende aquellos mater¡ales generados

durante el proceso de movimiento de tierras, también conocido como "desmonte
limpio" y considerado como material de descarte, es fundamental que el especialista

soc¡o amb¡ental se enfoque en la identificación de soluciones adecuadas que
perm¡tan su reutilización dentro del ciclo constructivo o en actividades product¡vas,

extractivas y de servic¡os. Estas soluciones deben br¡ndar benef¡c¡os tanto desde una
perspectiva amb¡ental como económica, además de cons¡derar otros aspectos
relevantes, lal como lo establece el Decreto Supremo N' 002-2022-VIVIENDA.

En este contexto, es esencial que el especialista socio ambiental analice
detenidamente las alternat¡vas disponibles para re¡ncorporar estos mater¡ales

excedentes de remoción al proceso construct¡vo o a otras actividades productivas

afines. Este enfoque deberá lener en cuenta aspectos medioambientales,

económicos y cualquier otro benefic¡o potencial que pueda derivarse de esta práct¡ca.

Esta aproximac¡ón se al¡nea d¡rectamente con las regulaciones establecidas en el

mencionado Decreto Supremo, que busca promover la sosten¡bilidad en la gestión

de residuos de construcc¡ón y excedentes de remoc¡ón.

El rol del especialista soc¡o ambiental será crucial en la identificación de estas
oportunidades de reaprovechamiento y en la evaluación de su viabilidad. Esto

contr¡buirá s¡gn¡fical¡vamente a la reducción del impacto ambientalde la construcc¡ón,
a la vez que podría generar benef¡c¡os económ¡cos para los proyectos. La
implementación efectiva de estas soluciones requer¡rá una colaboración estrecha
entre las partes involucradas y la observancia estricla de las regulaciones aplicables.

Por otro lado, la educación ambiental es fundamental para consegu¡r que se cuide y
proteja el agua, ahorro de energía, por ello surge la necesidad de implementar dichas
acc¡ones, que deben contener como mínimo los s¡gu¡entes lineamientos:

Minimizar el consumo de agua, a través del uso de griferías y aparatos san¡tarios,
que cuenten con tecnología de ahorro; así como, practicas sencillas en buen uso

del agua (quehaceres diarios e higiene personal) por ejemplo; cerrar el grifo

mientras te enjabonas, te afeitas o te cep¡llas los dientes; no emplear el inodoro
como una papelera; cierra la llave de paso del agua, s¡no lo usas, sust¡tuir los gr¡fos

de ruleta (poco eficientes) de la casa por monomandos con aireador-perlizador más

eficientes en el uso del agua.

o

Ahorrar el consumo de energía, usando bombillas LED de ba.jo consumo en lugar
de lámparas ¡ncandescentes; apagar las luces cuando no se necesiten y

aprovechar la luz natural, desconectar los dispositivos electrónicos cuando no se
estén util¡zando o utilizar regletas con interruptores para apagar var¡os di itivos

PERÚ
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alavez, apagar las computadoras y las luces cuando no se neces¡ten; entre otros,
ejemplos.

. Prácticas adecuadas para la conservación de instalaciones sanitarias en las
instalaciones educativas, evitando el arrojo de residuos orgán¡cos e ¡norgánicos
(restos de comida, ace¡tes, pañ¡tos húmedos, algodón, entre otros), así como,
sustancias químicas como ácido muriático, pinturas, entre otros.

Todos estos lineam¡entos se verán plasmados en un video animado, la cual servirá
para las campañas de educación amb¡ental. La Campañas de educación ambiental se
realizarán para toda la población beneficiada del proyecto.

El desarrollo del Estud¡o de Evaluación de Gestión Amb¡ental Social (EEGAS), se
realizará conforme al s¡guiente cuadro, en el cual se presenta la estructura del EEGAS,
de manera general, la cual podrá ser mejorada y/o modificada en el proceso de
elaboración, conforme se ind¡ca en el MGAS.

Para los Entregables 2 y 3, la Consultora presentarán avances de desarrollo del EEGAS
(informes avances mensuales), sobre la situación actual del entorno del proyecto,
marco normalivo, entre otros aspectos, toda vez que, aun no se tienen el estudio
definitivo del proyecto, así como, los metrados, perm¡sos, entre otros aspectos; por lo
que, la presenlación final del EEGAS será en el Entregable 4, y el ¡nstrumento
ambiental de acuerdo al marco normat¡vo peruano, tal como se muestra a continuac¡ón:

o

OEScRIPcIÓN DEL SEcfOR 45 dias 75 dias 105 dias 70 dias
iTE[,4 Estdio de Evaluadm y Gesüoñ

Arnbi€rtal Soci¡l (EEGAS)
É2l25o/a) E31400i6) E4 (35%)

1

INTRODUCCIÓN (Ésur¡er
ejeürtivo)

2 DAfOS GENERALES

Norñbre del proyecto

22 Nombre del Estudo Ambienlal

23 Tiempo de vida util del proyecto

24
Responsáble tecñico de

elaboracion del estudio ambiental

3
DES0RrPcróN AcTUAL DE Los
SERVIC]OS DE LA UP

31 Antec¿denles del proyecto

32
Situación actuál de la Facultad de

lng De Sislemas y Mecatronicá

321
Sitúaoón ectuál de lá Escuelá de

lng. De Sislenas

Sifuacion actalde la Escuela de

lng. Mec€trcnic¿

4
NECESIDAD Y PROPOSITO DEt
PROYECfO

5 OBJETIVO DET ESTUDIO

51 Objelivo General

52 0bjelivos Especifcos

6 [,4ARCO NORMAfIVO

6.1

62 Marco lnsütucioíal Ap¡lcáble.
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DEScRtPctóN oEL sEcToR 45 dias 75 dias 105 di¿s 70 dias

ITEi\¡ Estudio de Evaluació¡ y Gesdói
Ambienlal Social (EEGAS)

E1 E2l2soo E3 (40%) E4 (350/0)

Poliücas de salvaguardas

ambiertales y soc¡ales del BID

1
DEScRIPcION DEL

SANEAMIEN¡o FiSIco LEGAL

DEScRIPcIÓN OEL PROYEcToI
8.1 Tipo de poyecto

82 Localización del proyecto

8.21 Ubicac on fisica delproyeclo

8.2 2 Prov ncial

823 Dist¡lal

824 Accesos al proyecto

Inversión requerida83

84
Desdipción de b6 compooertes
proyect¿d06

85
De§qipcón de las etapas del
proyeclo

851 EIapa de Planifcacióñ

8.51.1 Tramitación de licencias y pemisos

a 51.2
Geslión de la Certifcaoón
Ambiental

I 5.1.3
Geslio¡ docume¡taria de las áreas

I 5.1.4.
Desc4)cón de las Acüüdades en

la Etapa de Planiñcación

8.5 2
Descripcón de las Acüvidades en

la Etápa de Coostruccion

8.5 21 Actividades de Construccicfl

8.5 3
Descripción de las Aclividades en

la Etapa de Ciere de la obra

8531
Desmovili2acion de equipos,

maquinarias e instalaciones

provisionáles

0emoliciones y remociones8 5.3.2

8 5.3.3 Limpiezafinaldellereno

8 5.4

Descripcbn de las Acüüdades e¡
la Etapa de Operacicn y
Manteoimisrto

Operacion85411

85 4.12 [¡anlenimre¡lo

855
Descnpción de las Acüvidades en

lá Etapá de CieÍe del Proyeclo

855.1
De§mantelamiento de equipos y

máquinariás

855.2 Demoliciones y remociones

Excavaciones

8554 Limpieza f nal del tereno

86
Croíograma de las etapas del

Proyecto

8.7
Reaurs6 a Emplear duranle las

dalerenles ehpas del proyecto

lnsumos

8.12 Consumo de energ a y agua

8 7.3 Reculsos Humanos

I7.4 Relacióñ de Equipos y ¡.4aquinariás
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DEScRIPcION DET SEcTOR 45 dias 75 dras 105 dras 70dias
iTE¡¡ Estudio de Evaluación y Gesüon

Ambienlal Social (EEGAS)
E1 E2 \25'kl E3 (40%) E4 (3s%)

875 Servicios Básrcos

8/6 Generacron de ruidos y vibraciones

Generacioí de eilenles

I7.8 Residuos Sohdoc

88
Manual de operació¡ y

manlenimiento

Respoñsable de la etapa de

ope¡acioí y mantenimie¡to

I LlñEA BASE (co¡dicioies

ambientales y sociáles)

91
Ubi:acion e ad€nünca¡cn del área

de ¡nfluencia del Foyecto

9 1.1 Areá de lnfuenc¡a Directa (AlD)

912 Á¡ea de lnflue¡ciá lndirecla (All)

92 CaGcterizacion del medio fisico

9.2 1 Suelo

I2.1 1 Tipos de suelo

9.212 Capaodad de uso máyor

s.2.1 3. Uso aclualde tienas

Nivel frealico

Geologia regio0al, geor¡odologiá,

estratigralia, geolog ja local

9221 Geologia

Geomorroiogra

923 Sidrogralia e l"lidrorneteo.ologia

9.2 3.1

Clima, Meteorolog iá y Zonás de

vida

Clima

92.42 Meteorolog ra

92.421 Eslacion

I2.4.2.2 feñperátura Histó.ica

925 Zonas de vida

Vulnerabilidad y Peligros de origen
NáfuÉI

927 Calidad Ambiental

9.2.71 Calidad delarre

s27.2 Calid¿d delruido

93 Caracteriz¿cion del Medio Biologico

931 Cobelura vegelaly ecos stemas

931.1 Cobetura VEelal

9.X.1.2 Ecosislemas

93.2 Flora y Fauna

Flora

Fauna

I3.3 Areas Naturales Protegidas

94
Caracterización socioeaonómic¿ y

cultural

I4.1 It¡ed o Social

\9.4 11
Organ¡zaciooes e lnsútuciooes

Lo.ales /,
/
,
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45 dras 75 dias 105 di¿s 70 dr¿sDESCRIPCÓN DEt SECTOR

E4 (35%)Estrd¡o de Elahrac¡ón y Ge§üón

Amb¡€ital So.¡al (EEGAS)
E2l.25"4) E3 (40%)

iTEM

Caraclerisllcas socroeconómicas

deldistrito
942

Cárácterislic-3s sociáles9421

I42.11 Demografia

Viviendas94212
9.4 2.1.3 Serviaios Publicos

Esparcimienlo9.4 21 4

9.422 Componenle Económ co

9.4 2.2 1 Principales acbvidades económrcas

94222 Empleo

I4.2.23 Promedio de ingresos

Niveles de pobreza

9.4.2 2.5 Participacion de la pobla.ion

943 Medio cLr tural

T.adiciones Culturales94.31

9.432 identidad cultural

944. Estudio de Arqueologia

945 Acceso álseguro de sálud

946. Educacion

9.4 7
VulneÉb¡lidad y peligros de origen

¿ntrotico

948 Uso áctual del tenitono

l0
EVALI]ACIÓN Y IDENf IFICACIÓN

OEL II\4PACTO A¡.{BIENTAL Y

SOCIAL

r01
oescripcón de las Actüdades del

Proyecto por Elápa

10.i.1 Etapa Planificadon

Et¿pá de Co¡sruc¡ioi10.12

10.1 3 Etapa de Ciere de Obra

10.1 4
Etapa de Operación y

Manlenimiento

1015 Etapa de Ciere de proyecto

102
ldeolilicacioo y Evaluacitu de

Aspectos Anbie¡tales

1021 A§peclos Anbientáles del Prcyeclo

10 2.2.
Componentes Ambiefl tales del

Proyeclo

10 3.
l,¡alriz de interrelacion causa -
electo

10 4 lmpaclos Ambientales

Malnz de ldent fcacion y

Vakracim de los impaclos

ámbienláles

104 1

1042
Caraaterizac¡ón de lmpactos

Añbieítales

t0 4.3 Elapa Planifrcaoon

Etapa de Construccionl0 4.4

l0 4.5 Etapa de Ciene de Obra

r0 4.6
Etapa de Oper¿cioñ y

Mantenimiento

104t Etapa de Ciene de proyecto
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oi¡

Vic€m¡nilerio
de Gestión PedaSóde

Min¡sterio
de Educación

oEScRlPctóN DEL sEcfoR 45dlas 75 dias 105 dras 70 dias

irE¡,{ Esudio de Evatuación y Geslión

Ambienlal Social (EEGAS)
E1 E2 \25W E3 (40%) E4 (350/0)

11
PLAN DE PARÍICIPACION

CIUDADANA

1t 1 obielivo GeneÉl y Especiñcos

llr l Obietrvo General

1112 objetvos Especilicos

112
Amb lo de rntetuencron y aclores

involucrados

11.2 1 Ambilo de intervencion

11.2 2 Acto¡es involucÍados

113 Recu¡sos

11.4
Acciones páÉ desarollar en las

dilerentes etapas del proyeclo

1141 Etapa de e¡aborác¡on del EEGAS

11 4.1 1

Talleres de Partic¡pa.iin

Ciúdadana

114.12 Enlrevista Rad€

11 4.1.3 Focus Group

11 4.1.4 Reunio¡es con aclores sociales

11 4.1.5
Buzón de obseNaciones o

sugerencias

1142 Etapa de Construccioo

114.3 Elapa de Cierre de obra

1144
Etea de operaciói y

Mantenimienlo

1145 EIápa de Cierc de proyeclo

11.5 Presupuesto

11.5 1 Etapa pre corstrucaiofl / P.elm]nar

11.5 2 Etapa de Consrucllo¡

1153 Etapa de Ciere de Obrá

I1.5 4
Etápa de Operacion y

11.5 5 Elapa de Ciere de proyecto

116 Cronograma de implcnentacio.

12
socrALrzActoN Y Dtvulc"qcóN
DEL EEGAS

12.1 Aprobaoon melodologra

12.2
lnvitacion a las pades interesadas

e involucládas

Presenlacion del borador del

EEAE

12.4
Recopilación y sistemalizáción de

información

126
lnfome de sociálizáción de

EEGAS

13
PTAN DE GEST¡ON AMEIENTAL

Y SOCTAI

t3t
Organizac¡on para la geslim

amb¡enlal y soc¡al duranle la

cmsfucc¡on

13.2
Estralegias de lntervención Socio

Ambienta

1321
Prográmá de movilzacion de

maquinaria y equipos

13.2 2
Programa de l!4añejo de

Campamenlo
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Vicemin¡sterio
de G€lión PedaSógica

M¡n¡st€rio
de Educac¡ón

Unidad
Ejecutora 118

45 dias 75 dias 105 diasDESCRIPCION OEL SECTOR

E3 (400/0)E1 E2125"/") E4 (35%)
ITEM Esbdio de Evaluació¡ y Gestión

Ambiental Social (EEGAS)

13.2.3.

Programa degeslión, control y

mánejo de c¿lidad del aire, polvo y

vibráciones

13.2.4.
Programa de manelo de rcsiduos

de la construcción y demolición

13.2.5
Programa de Movimiento de

T¡enas

13 2.6
Programa de geslion eficiente del

agua

Programa de Mánejo de sust¿rcias
y/o materiales peligrGos

1X2.7

13 2.8
Plan de gestjon y maneiode la

biodiversidad.

13.2I
Plan de desbroce y recuperacion

ambiental de areas afecladas

13210.
Programa de gesüón de la

biodiversidad

13211 Prograña de geslión delpa saje

1X.212 Prográma de mon toreo Ambienlal

13.2 13
Plan de gestioí de maleriales que

cmlienen asbeslo

13214
Proorama de ¡rledidas para la
prevencion de la eroson

13.2 15
Programa de minimizacion y

manejo de residuos solido§

13216
Manejo de effuentes y aguas

residuales

13217
Praorama de c¿pacilación y

educaoon ambienlal

13 218
Prog.ama de señaltracion

ambiental

13219
Plan de gesüm laboraly/o

coít¡ataoón de mano de obra

13 2.20 Plan de comLrnicaciones

13 2.21 Plan de gestion de conñictos.

13222 Plán de Prevencim de Acoso

AbLrso S€xualy Violencia de

Gén€ro

13223 Plan Mecanismo de atención de

quejas y reclamos

13.224 Plan de Vigihncia cont ol y

seguimiento ambienlal

13.2 25 Programa de conüngenc¡a y

preverc¡orl de riesgos

13.2 2t Plan de cieme y/oabandono del

Proyecto

Plan de seguridad y salud en el

trabaio

13.3

13 4 Plan de gestrón y evá uación

arQueoloqic¿

Plan de gestrón y manejode

t ansito

13.5

Programa p¿ra la conlratación de

bienes y servicios locales

13 6

14

PRESUPI'ESTO Y

CRONOGRAMA PARA CADA

PROGRAMA

15
CONCLUSIONES Y

RECOMENDACIONES
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DESCRTPctóN DEt sEcToR 45 dias 75 dras 105 dÉs 70 dlas

tfEtV Estudio de Evaluaodn y Geslioi
Ambiental So.iál (EEGAS)

E1 E2 \25%) E3 (40%) E4 (35%)

16 BTBLTocRAFiAS

17 ANEXOS

lnsEumento Ambienhl - Marco

Nornatvo Peruano
45 dias 75 dras 105 dlas 70 dias

1
Elaboracion de lnstrumento de

Gesüor ambiental (SEtA)

2
Pr€§enlacio¡ de Insflmenlo
Ambidrt¿i a la Enbdad

3
Presenlacion y Evaluación dellGA
¿ la DINOR

4

5 Cenificacíon dellGA
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Así mismo, para el PGAS del EEGAS deberá considerar lo siguiente:

PLAN DE GESTIÓN AMBIENTAL Y SOCIAL - PGAS

El especialista soc¡o amb¡ental deberá elaborar el Plan de Gestión Ambiental y Social
(PGAS), que es el conjunto detallado de medidas y activ¡dades, producto del estudio de
evaluac¡ón ambiental, perm¡t¡rán preven¡r, mitigar, monitorear, controlar, correg¡r o
compensar los impactos y efectos ambientales causados por el desarrollo del proyecto,

obra o act¡vidades. lncluye el control de las emisiones, los planes de seguimiento,
mon¡toreo, cronograma y costos.

Asim¡smo, en el proceso de elaboración del ¡nstrumento de gest¡ón ambiental debe
lnformar a los usuar¡os y benef¡ciarios d¡rectos e ¡nd¡rectos del área de influencia, a través
de talleres, sobre los alcances, beneficios y r¡esgos del proyecto; promover y difundir una

cultura de una educación ambiental que valore la importancia y el ahorro del agua potable,

la energía eléctrica, el buen uso de los servicios que presta la facultad, el cu¡dado del
ambiente y de la salud pública: prever y gest¡onar adecuadamente los confl¡ctos soc¡ales
que pud¡eran generarse en la ¡mplementación del proyecto, atend¡endo y soluc¡onando las
quejas y reclamos de la población.

Para la formulación de medidas de manejo ambiental y social, el consultor deberá
considerar y adaptar los requerimientos mínimos ambientales y sociales del MGAS.

Por lo que, el PGAS debe contener, según corresponda los siguientes planes/programas

con las medidas de prevención, mitigación, control y compensación, entre otros:

CONTENIDO DEL PLAN

o

o

La estructura mínima será:

1 . Programa de movilización de maqu¡naria y equipos.

2. Programa de manejo de campamento

3. Programa de gestión, conlrol y manejo de calidad del aire, polvo, ruido y
vibraciones.

'¿
h

4. Programa de conservación del suelo

PERt]
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o

5. Programa de manejo de residuos de la construcción y demolición.

6. Programa de movimiento de Tierras

7. Programa de gestión eficiente del agua

8. Programa de manejo de sustancias y/o materiales peligrosos.

9. Plan de gestión y manejo de la biodiversidad.

10. Plan de desbroce y recuperación amb¡ental de áreas afectadas.

11. Programa de gest¡ón de la b¡od¡versidad

12" Programa de gestión del paisaje

13. Programa de mon¡toreo ambiental

14. Plan de gest¡ón de mater¡ales que contienen asbesto

15. Programa de medidas para la prevención de la eros¡ón

16. Programa de min¡mizac¡ón y manelo de residuos sólidos

17. Manejo de efluentes y aguas residuales

18. Programa de capacitación y educación ambiental - social.

19. Programa de señal¡zac¡ón ambiental

20. Plan de gestión laboral y/o contratación de mano de obra

21 . Plan de comunicaciones

22. Plan de gestión de confl¡ctos.

23. Plan Mecanismo de atención de quejas y reclamos

24. Plan de Prevención de Acoso, Abuso Sexual y Violencia de Género

25. Plan de supervisión, v¡g¡lanc¡a, control y seguimiento ambiental

26. Programa de cont¡ngencia y prevención de riesgos

27 . Plan de Cierre y/o abandono de Obra.

28. Plan de cierre y/o abandono del Proyecto

29. Programa para la contratación de bienes y servicios locales

Los materiales comunicativos utilizados en la gest¡ón social amb¡ental serán diseñados de

acuerdo con lo establecido en los documentos respectivos de identidad visual corporativa

de la Universidad Nacional de Trujillo. Así mismo, deberá contar con la aprobación de la
Supervisión y la Entidad Contratante antes de ser distribuido a la población.

La programac¡ón de reun¡ones de retroal¡mentac¡ón del equipo social ambiental deberá ser
periódica, con participación de la Supervisión, a fin de informarel avance de las act¡v¡dades
y evaluación de las posibles contingencias y/o problemáticas identificadas.

o

B

118

Unidad
Eiecutor¿ 118
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Coordinar con el área de ingen¡ería a fin desarrollar talleres permanentes de inducción del
personal de gestión social ambiental sobre:

- Salud y Seguridad: Un aspecto clave en la capacitación será la promoción de
prácticas seguras en el lugar de trabajo. Esto incluirá la capac¡tación en el uso
adecuado de equipos de protección personal, proced¡m¡entos de evacuac¡ón en

caso de emergenc¡a y la prevención de acc¡dentes laborales,

- Gestión Ambiental: La capacitación debe ofrecer una comprensión básica de los

aspectos ambientales crít¡cos del proyeclo, destacando la importancia de la

conservación del entorno y la minimización de los impactos negativos. Esto puede

incluir la gest¡ón de res¡duos, la conservac¡ón de la biodiversidad y el manejo
responsable del agua.

- Relaciones Comun¡tar¡as: La capacitac¡ón también debería abordar la

¡mportancia de mantener relac¡ones posit¡vas con la comunidad local. Esto puede

implicar sens¡bilización sobre las necesidades y preocupaciones de la comunidad,
así como la promoción de una comunicación efectiva y la resolución de confl¡ctos.

- Manejo de Contingencias: Es fundamental que el personal no calificado
comprenda cómo responder adecuadamente a situaciones de emergencia o

contingencias que puedan surgir durante la ejecución del proyecto. Esto puede

incluir proced¡mientos de primeros auxilios, protocolos de respuesta a derrames o
incendios, y la importancia de notificar inc¡dentes.

- Marco de Política Ambiental y Social del BID: La capac¡tación debe estar
alineada con las políticas y directrices del Banco lnteramer¡cano de Desarrollo (BlD)
en materia ambiental y soc¡al. Esto asegurará que el personal tenga un
conocimiento sólido de las expectativas y estándares del BID en estos aspectos.

En los informes de intervención social amb¡ental, se deberá considerar análisis cualitativos
y cuantitativos de los productos (cuadros, gráficos, matrices, flujogramas, esquemas,
histogramas, lecciones aprendidas, limitaciones, conclusiones, recomendaciones, entre
otros). La estructura y presentación de los informes deberá de estar acorde a las etapas
de intervención social ambiental y programación respectiva. Además, los medios de
verificación deberán de estar ordenados por fecha y guardar relación con los cuadros de
consolidados del Ir/GAS

ESTRATEGIAS A I I\¡PLEMENTAR

Sin ser limitativas se indican a continuación las siguientes estrategias a considerar en la
presente intervención:

o

o

ACTIVIDADES E1 E2 E3 E4

Preliminar

Presentación del Equipo a los representantes de la

UNT y de ser necesario en las zonas donde se

requiera efectuar intervención social ambiental.

Prellminar
Elaboración de materiales informativos y de Difusión:

volantes, folletos, carteles, video y otros a emplearse

PERÚ
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FASE ACTIVIDAOES E1 E2 E3 E4

en la Etapa de Planificación del proyecto, los cuales

deberán estar aprobados por la entidad contratante

con conlenidos que se adecuen alperfilde la población

beneficiaria.

Diagnóstico de la línea de base

ambiental social
Formulac¡ón de Linea de Base ambiental y social

Diagnóstico social y linea de

base

ldentificación de los beneficiarios y actores

involucrados del proyecto. Mapa de Actores

Seguimiento de avances
Talleres de Socíalización de avances del proyecto en

el equipo del Consultor.

Seguimiento de avances

Elaboración y actualizac¡ón constante de la l\.4atriz de

atención de quejas y reclamos y conflictos sociales

del Proyecto

Seguimiento de avances

Organización de los talleres de difusión de avances del

proyecto a los representantes de la UNT, en

coordinación con la parte técnica.

Seguimiento de avances

Realizar coordinaciones y reuniones con decano de

la facultad y áreas administrativas, para desarrollar

los talleres de educación ambiental a los beneficiarios

del proyecto.

Seguimienlo de avances

Elaboración de los planes de gestión ambiental y

social (PGAS) para la etapa de eJecución de obra del

proyecto, Elaboración de Cronograma y Presupuesto

de cada una de las estrategias para la ejecución de

obra.

o

o

Para los Entregables 2,3 y 4la Consultora presentará avances del desarrollo de la

lmplementac¡ón de la lntervención social ambiental. (lnformes avances mensuales), sobre
la situación actual del entorno del proyecto, entre otros aspectos la presentación final de

los planes será en el Entregable 4, según el cuadro, ind¡cado lineas arriba.

CoNTENIDO DE LOS INFORMES 1, 2 y 3

La estructura mínima del informe de desarrollo de actividades será la siguiente

1. lntroducc¡ón

2. Antecedentes

3. Objetivos

4. lnforme de la implementación de cada estrateg¡a

5. Act¡vidades por cada plan

6. Avance de metas

7. Avance de indicadores

8. Medios de verificación de todas las act¡vidades

!
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TÉRMINoS DE REFERENCIA PARA LA ELABoRACIÓN DEL DIsEÑo
(EXPEDTENTE TÉCNTCO) DE TNFRAESTRUCTURA Y ESPECTFTCACTONES

TECNICAS (EQUIPAMIENTO Y MOBILIARIO) DEL PROYECTO OE
INVERSION

o

o

.,MEJORAMIENTO DEL SERVICIO ACADEMICO Y DE INVESTIGACION EN
LAS ESCUELAS DE INGENIERIA DE SISTEMAS E INGENIERIA

MECATRONICA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE TRUJILLO DEL
DISTRITO DE TRUJILLO, PROVINCIA DE TRUJILLO Y DEPARTAMENTO DE

LA LIBERTAD"

CODIGO UNICO DE PROYECTO: 2517831

ANEXO H

PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO
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ANEXO H: PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO

A. CoNStDERACToNESGENERALES

El Consultor debe considerar las exigencias relac¡onadas a la aplicación de la Norma
G-050 "Seguridad Durante la Construcc¡ón" del Reglamento Nacional de Edificaciones,
aprobada por D.S N'010-2009-VIVIENDA, la aplicación del Sistema lnternacional de
Gestión de Seguridad y Salud Ocupacional OHSAS 18001, el marco legal vigente de
segur¡dad y salud en el sector de la construcción tales como la Ley N'29783 "Ley de
Seguridad y Salud en el Trabajo" y mod¡facatoria Ley N" 30222, Decreto Supremo N'
005-2012-TR "Reglamento de la Ley N' 29783 Ley de Seguridad y Salud en elTrabajo"
y modificatoria Decreto Supremo N' 006-2014-TR, Resolución Ministerial N' 050-
2013-TR "Formatos Referenciales con la información mínima que deben contener los
registros obligatorios del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo",
Decreto Supremo N'012-2014-TR "Registro único de lnformación sobre accidentes
de trabajos, incidentes peligrosos y enfermedades ocupac¡onales y modif¡ca el artículo
110 del Reglamento de la Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo", Decreto Supremo
N' 011-2019-TR que aprueba el Reglamento de Seguridad y Salud en el Trabajo para

el Sector Construcción, entre otros.

Asim¡smo, debe considerar para la formulación y aplicación en la ejecuc¡ón de las

obras la Resolución Ministerial N' 571-2014-MINSA y Resolución l\,linister¡al N'312-
2014-MtNSA.

El Plan de seguridad, higiene y salud ocupac¡onal debe contemplar las actividades que

se va a ejecutar y de acuerdo al procedimiento que se aplique en la ejecución de las
obras.

En lo correspondiente al Presupuesto, deben considerar las partidas requeridas para

la Seguridad y Salud en el Trabajo; además, considerar la cobertura de las pólizas del
seguro complementario de trabajo de riesgo tanto de pensión como de salud vigentes
y que incluya a todos los empleados, trabajadores, subcontrat¡stas y visitantes de obra.

Asimismo, deberá efectuar un plan de segur¡dad y salud ocupacional para las
activ¡dades prop¡as de los trabajos para el desarrollo del estudio básico y expedienle
técnico que están a cargo del Contratista.

Para mayor abundanc¡a, para la realización de todos los trabajos, el Consultor deberá
revisar el numeral 10.4.2 Plan de Seguridad y Salud en el trabajo, de los requ¡sitos
Ambientales y Sociales (AS) del MGAS, para su elaborac¡ón

OBJETtvos ESpEciFrcos DEL ESTUDTo

- ldentificar los peligros, evaluar los r¡esgos y delerm¡nar las alternativas de
controles que podrían se optadas en la etapa de ejecución de los trabaios desde
el enfoque ambiental.

- Establecer los l¡neamientos, procedimientos y estándares internos de seguridad y

salud en el trabajo dentro del ámbito de operación de la obra y velar por su

o

o

B
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cumplimiento, proprciando la me.j ora continua de las condiciones de traba
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o

o

C

- Establecer planes para la prevención de accidentes, enfermedades ocupacionales
y respuesta a emergencias.

- Dotar a la obra de todos los med¡os necesar¡os para implementar un sistema de
seguridad que permita desarrollar med¡das de prevención de riesgos, evitando así
accidentes que incapaciten y pongan en riesgo la vida de los trabajadores.

- Garantizar las condiciones de seguridad, salud y medio ambiente para

salvaguardar la vida, bienestar e integridad física y mental de los servidores,
colaboradores, secigristas, practicantes, proveedores y v¡sitantes, facilitando la

identificación, mitigación y control de los riesgos laborales existentes.

- Promover y fortalecer una cultura de prevención de los riesgos laborales a los
trabajadores, colaboradores, practicantes, proveedores y visitantes.

- Mejorar la preparación y la respuesta ante las posibles emergencias que puedan
presentarse durante la ejecución del proyecto.

- Fortalecer los conocimientos del personal en seguridad e hig¡ene ocupacional para

desanollar una adecuada cultura de seguridad (Guiar, educar, capacitar y mot¡var

al personal)

CoNTENIDo DEL ENTREGABLE

La estructura minima del producto y/o entregable será:

1. Bases del Plan

1-1 . lntroducción

1.2. Sobre Políticas de compromiso de Seguridad, Salud en el Trabajo

1.3. Objet¡vos del Plan y Alcance

1.4. Descripción del Proyeclo

1.5. Sobre Organ¡zac¡ón y Responsab¡l¡dades en la lmplementac¡ón del Plan

1.6. Sobre Organización y Funciones del Comité de Seguridad y Salud en el

Trabajo.

I .7. Marco Legal

1.8. ldentificación de requ¡sitos legales y contractuales relacionados con la
segur¡dad y salud en el trabajoi

1.9. Elaboración de la línea base del sistema de gestión de seguridad y salud en
el trabajo

2. Plan de Seguridad y Salud

2.1 Componente de Planificación

2.1.1 Sobre Proceso de ldent¡ficación de Peligros, Evaluación de Riesgos y

Determ¡nac¡ón de Control

2.1.2 Sobre Programación de Actividades de Seguridad, Salud

PERÚ M¡n¡ster¡o
de Educ¿ción
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2.2 Componente de Prevención

2.2.1 Responsabilidades del Personal Trabajador y Superv¡sor

2.2.2 Reglamento de Seguridad y salud en el Trabajo

2.2.3 Sobre requerimiento del nuevo personal

2.2.4 Sob¡e requerim¡ento de inducción y capacitación

2.2.5 Sobre Control Operacional

a. Estándares de Seguridad y Salud

b. Sobre Procedimientos de Traba.io

c. Sobre Programa de Capacitación

d. Sobre Equ¡pos de Protección Personal

2.2.6 Exámenes médicos ocupacionales

2.2.7 Gestión de Accidenles e ¡nc¡dentes

2.3 Componente de Mitigac¡ón y/o Contingencia

2.3.1 Sobre lnventar¡o de Medios Técnicos

a. Planos de Seguridad y Mapa de R¡esgos

b. Protección Contra lncendios

2.3.2 Sobre Medios Humanos: Organización, Comando de Emergencia

2.3.3 Sobre Clasificación de Emergencias

2.3.4 Lineam¡ento para el Comando de Emergencia

2.3.5 Fase de Detección y Alarma

2.3.6 Fase de Ext¡nc¡ón/lntervención

2.3.7 Fase Evacuac¡ón, A¡slam¡ento y Primeros Auxilios

2.3.8 Plan de respuesta ante emergencias.

2.4 Componente de Verificación, Mecanismos de Supervisión

2.4.1 MedidasProact¡vas

a. lnspecciones de Seguridad

b. Monitoreo

c. Observaciones de Tareas

2.5 Componente de Evaluación del Plan

a- lndicadores Proactivos

b. lnd¡cadores React¡vos

o

o
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3. Conclusiones y Recomendaciones

3-1 Conclusiones.

3.2 Recomendaciones.

3.3 Presupuesto (incluye APUs)

4. Anexos

a) Programa de Trabajo: Un cronograma detallado de las actividades
planificadas durante la obra.

b) L¡stado de Personal Asignado: lncluye una lista de todas las personas que

lrabajarán en el sit¡o, indicando sus funciones y responsabilidades específicas
en térm¡nos de seguridad.

c) Plan de Evacuación: Detalles sobre las rutas de evacuación, ubicación de
puntos de reunión y procedimientos de evacuación en caso de emergencia.

d) lnforme de Evaluación de R¡esgos: Una evaluación detallada de los r¡esgos
asociados con las tareas específicas que se llevarán a cabo durante la obra.

e) Procedimientos de Trabajo Seguro (PTS): Documentos detallados que

descr¡ben los procedim¡entos seguros para realizar tareas específicas.

f) lnforme de lnspección de Equipos y Herramientas: Documentac¡ón que

demuestra que los equipos y herramientas a utilizar están en buen estado y

cumplen con los eslándares de seguridad.

g) Plan de Comunicación en Caso de Emergenc¡a: Un plan que describe cómo
se comunicará la información importante en caso de emergencia.

h) Reglamento lnterno de la Obra: Un documento que establece las reglas y

regulaciones específ¡cas que se aplicarán en el sitio de la obra.

i) Matriz IPER, entre otros

D. CoNSIDERAcIoNES PARA ELABoRAR EL PSST

Al tratarse de un plan específico, el Consultor deberá contemplar la normativa en la
materia para la elaboración del Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo, y sus
documentos relacionados. As¡m¡smo, las normas ¡ndicadas exigen el desarrollo íntegro

del PSST, tal como se puede observar en el siguiente cuadro:

o

DOCUMENTOS OBLIGATORIOS
DEL PSST

REFERENCIA NORMATIVA

Plan de Seguridad
Art. 32 D.S. N'005-2012 TR / Art. 17 y 18

D.S. N' 011-2019 TR

Plan de Respuesta ante emergencia Aft.47,48 y 49 D.S. N'011-2019 TR

PERÚ
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IPER
Art. 50, 57 y 66 ley 29785 / Art. 32 D.S. N'
005-2012 TR / Art. 20 D.S. N' 01 1-2019 TR

Mapa de Riesgos
Art. 32 D.S. N' 005-2012 TR / Art. 1 8 D.S.

N' 01 1-2019 TR

Procedimiento de trabajo de alto Riesgo Art. 18 y 56 D.S. N'011-2019 TR

Procedimiento de ingreso para visitas Art. 9 y 10 D.S. N'01 1 -2019 TR

Cartilla de seguridad Art. 1 1 D.S. N' 01 1-201 I TR

Procedimientos de Trabajo Art. 32 D.S. N' 005-2012 TR

Reg¡stros de Estadísticas
Art. 33 D.S. N" 005-2012 TR / R.lvl. N" 050-
201 3 TR / Art 58 D.S. N" 01 1-2019 TR

Registro de accidentes de trabajo
Art. 33 D.S. N" 005-2012 TR/ R.M. N'050-
2013-TR

Registro de

ocupacionales
enfermedades Art. 33 D.S. N'005-2012 TRy R.M. N" 050-

2013 TR

Registro de lncidentes peligrosos y

otros incidentes
Art. 33 D.S. N'005 2012 TR / R.M. N" 050-
2013 TR

Registro de exámenes méd¡cos
ocupacionales

Art. 33 D.S. N" 005 2012-TR / R.M. N' 050-
2013-TR / Art. 64, 65,101 D.S. N' 011-
201g-TR / tEY 31246

Registro de los moniloreos
Art.33 D.S. N'005-2012 TRy R.M. N'050-
2013 TR/ Art. 56 Ley 29783

Registro de ¡nspecciones internas
Art. 33 D.S. N' 005 2012 TR/ R.[,'1. N" 050
2013 TR

Registro de equipos de seguridad o

emergenc¡a

Art. 33 D.S. N' 005-2012 TR/ R.M. N' 050-
2013 TR

Reg¡stro de auditorias
Art. 33 D.S. N' 005-2012 TR/ R.M. N' 050-
2013 TR / Art. 16, D,S. N'014-2013-TR

Registro de inducción, capacitación,

entrenamiento y simulacros de
emergencia

Art. 33 D.S. N'005-20'12 TFy R.M. N'050-
2013 TR

--<frñ\
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La política y ob.ietivos en materia de

segur¡dad y salud en el trabajo.

Art. 32 D.S. N'005-2012 TFy Art. 18, D.S.

N" 01 1-2019 TR

El Reglamento lnterno de Seguridad y

Salud en el Trabajo.

Art. 32 y 74 D.S. N' 005-2012 TR/ R.l\,4. N'
050-2013 TR

El Programa Anual de Seguridad y

Salud en el Trabajo.

Art 29 y 32 D.S. N' OO5-2O12 TR/ Art. 18

D.S. N" 011-2019TR

Protocolo para

actividades en
inminente

la interrupción de

caso de peligro
Art. 6.11 D.S. N" 011-2019 TR/ Art. 63 Ley
29783

Política estricta de prohibición de
ingreso y/o consumo de alcohol y/o
drogas ilegales

Art. 12 D.S. N' 01 1-2019 TR

Com¡té/Subcom¡té de SST/ SST
Art. 38 D.S. N' 005-2012/ Art. 21 D.S. N'
011-2019 TR/ Guía Subcomité de SST en
obras de construcc¡ón - MINTRA

Comité Técn¡co de Coord¡nac¡on de
SST

Art. 43 D.S. N' 0"11-2019 TR

Art. 55 D.S. N' 01 1-201 I TR

Línea Base de evaluación de SST
Art. 37 Ley 29783 I 4n.76 y 77 del D.S. N"
005-2012 TR

ldent¡f¡cac¡ón de Requis¡tos legales Art.79 y 84 D.S. N' 005-2012 TR

Notificación de Accidentes de Trabajo
D.S. N' 006-2022- TR/ R.w. N' 144-2022
TR

Equipos de Protección Personal Art. 60 y 61 Ley 29783

Recomendaciones de SST por puesto

de trabajo
An. 52 Ley 29783

Protocolo de Pozo tierra
G 050 7.3 / Código Nacional de Electricidad

060-712

lnsumos para el botiquin de primeros

aux¡lios
Anexo 3 D.S. N' 01 1-201 I TR

o(
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lnsumos para

emergencia
la estación de

Anexo 3 D.S. N' 01 1-2019 TR

El Consultor debe asegurar que el Plan contemple, entre otros, entrenamiento al
personal en casos de emergencia, part¡das de señal¡zación, barreras per¡metrales;

alumbrado; con sus respectivos planos; s¡stemas de comun¡cación; sistemas de
ident¡ficac¡ón y de conlrol de personal; característ¡cas de EPPs para los d¡ferentes tipos
de actividades; así como, los seguros contra trabajos de r¡esgo, exámenes médicos
de evaluación, sistemas de vigilancia perimetral y otros que sean necesarios; cuyo
objetivo es proteger, cuidar y preservar la seguridad de todos los trabajadores del

Consultor y demás personas relacionadas de la obra.

E. PRoDUcToSESPERADoS.

Los entregables consist¡rán en:

¡ Plan de Trabajo detallado:

- Detalle de actividades a ejecutar durante el t¡empo del servicio.

o lnforme final:

- lnforme final del S¡stema de Gestión de Seguridad Salud en obra.

- Plan de Seguridad y Salud en el traba¡o de todos los componentes del
proyecto.

- Plan de contingencia y prevención de riesgos de todos los componentes del
proyecto.

- El plan se debe de presentar en 02 ejemplares y 02 ejemplares en archivo
digital y con los archivos editables.

o

o

o
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TÉRMINoS DE REFERENCIA PARA LA ELABoRACIÓN DEL DISEÑo
(EXPEDIENTE TÉCNICO) DE INFRAESTRUCTURA Y ESPECIFICACIONES

TÉCNICAS (EQUIPAMIENTO Y MOBILIARIO) DEL PROYECTO DE
INVERSION

..MEJORAMIENTO DEL SERVICIO ACADEMICO Y DE INVESTIGACION EN
LAS ESCUELAS DE INGENIERIA DE SISTEMAS E INGENIERIA

MECATRONICA DE LA UNIVERS¡DAD NACIONAL DE TRUJILLO DEL
DISTRITO DE TRUJILLO, PROVINCIA DE TRUJILLO Y DEPARTAMENTO DE

LA LIBERTAD"

CODIGO UNICO DE PROYECTO: 2s17831

ANEXO I

PLAN DE GESTION Y EVALUACION ARQUEOLÓGICA

oo
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ANEXO l: PLAN DE GESTION Y EVALUACION ARQUEOLOGICA

A. CoNStoERACtoNESGENERALES

o

El Consultor se encargará de contratar a un especial¡sta que llevará a cabo el
diagnóstico superf¡cial del trazo, simultáneamente con los d¡seños de ingeniería. Este
profesional tamb¡én se encargará de verificar la presencia o ausencia de evidencias
y/o sitios arqueológicos en el proyeclo, consultando el catastro arqueológico del

Min¡sterio de Cultura. Además, en el campo, el especial¡sta deberá confirmar la

ex¡stencia o no de restos arqueológicos, sigu¡endo el marco normat¡vo pertinente,

como el Decreto Supremo N'054-2013-PCM, Decreto Supremo N'060-2013-PCM,
Decreto Supremo N'01 1-2022-f\¡C, o la normativa actual al momento de realizar los

trabajos de la Consultora.

Es fundamental que el especialista en arqueología esté hab¡l¡tado y colegiado según
el Articulo 11 del Reglamento de lntervenciones Arqueológicas (D.S. 011-2022-MC).

El Consultor asumirá todos los costos asoc¡ados con la obtención de información del

Ministerio de Cultura, los trámites de carpetas, las tasas para la obtenc¡ón de CIRA,
las revisiones de exped¡entes ante el MINCUL, las inspecciones de campo, la
supervisión, las consultas e informes técnicos, así como cualqu¡er otro gasto necesario
para llevar a cabo estas actividades.

Para mayor abundancia, para la realización de todos los trabajos, el Consultor deberá
revisar el numeral 10.4.3 Plan de gestión arqueológica de los proyectos, de los
requisilos Ambientales y Sociales (AS) del MGAS, para su elaboración.

CONTENIOO DEL ENTREGABLE

1) lnforme de Evaluación, Diagnóstico y estrategia de Arqueología

El siguiente informe arqueológ¡co t¡ene como objetivo detallar las especif¡caciones del
servicio que se llevará a cabo durante la elaborac¡ón del exped¡ente técnico. Se espera
que este documento recoja información actualizada sobre las condiciones existentes
en el área de influencia del proyecto antes de que comiencen las labores. El propósito

es def¡n¡r los procedim¡entos que se implementarán en el Plan de Monitoreo
Arqueológico (PMAR).

El especialista en arqueología desempeñará un papel fundamental en este proceso.

Su tarea incluirá la realización de un d¡agnóstico superficial del diseño del proyecto.

Además, se encargará de verificar la presencia o ausencia de evidencias y/o sitios
arqueológicos consultando el catastro arqueológico del Ministerio de Cultura
(MINCUL). As¡m¡smo, se espera que este profesional lleve a cabo verificaciones en
campo para determinar la ex¡stenc¡a o ausencia de restos arqueológicos.

Parte ¡ntegral de su labor será obtener el Cert¡ficado de lnexistencia de Restos
Arqueológicos (CIRA) y elaborar el Plan de Mon¡toreo Arqueológico (PMAR)
preliminar, así como cualquier otra autorización necesar¡a para el proyecto en su

total¡dad. Este enfoque integral garant¡zará la adecuada consideración y gestión de los

o

B

o o

Unidad
Eiecutora 118

.:

aspeclos arqueológ¡cos a lo largo de todas las fases del proyecto

PERÚ



w PMESTP
"Dec€nio de ¡a lgualdad de Oponunidades para Mujeres y Hombres"

,Año del Eicentenario. de Ia consol¡dación de nuestra lndependencja, y de la conmemorac¡ón de las
heroicás batallas de Junín y Ayacucho

Viceministerio
de Gesüón PedaSóg¡ca

M¡nister¡o
de Educac¡ón

Unidad
Ejecutora 118

o

Para el presente ¡nforme se deberá cons¡derar como mín¡mo los siguientes puntos:

a. Ubicación del diseño de la infraestructura proyectada y/o a mejorar.

Breve descripción del diseño de las obras de las áreas involucradas en el proyecto.

b. Antecedentes arqueológicos de la zona.

Exponer los antecedentes arqueológicos de la zona del proyecto, con un detalle de
los sitios cercanos y/o afectados por el proyecto- Adjuntar la bibliografía ut¡lizada.

c. Relación de sit¡os y/o evidencias arqueológicas identificadas y la ubicación
en coordenadas UTM (WGS 84) en el diseño de la ¡nfraestructura proyectada.

Presentar en una tabla una relación de sit¡os arqueológ¡cos cercanos y/o afectados
al diseño, con sus respectivas coordenadas UTM (DATUM WGS 84), ¡nclu¡r planos.

Deberá indicar el t¡po de impacto (d¡recto e ind¡recto) y la extens¡ón en relación al

d¡seño en el sit¡o y/o evidencia arqueológica.

d. Propuesta de nuevas áreas fuera de la Delimitación de los S¡tios
Arqueológicos y/o evidencias arqueológicas impactadas por el diseño de la
infraestructura proyectada.

El especialista deberá presentar una propuesta de nuevas áreas con el equipo de
¡ngen¡ería del proyecto, con la finalidad de estar fuera de la delim¡tación del sitio
arqueológ¡co y/o evidencias arqueológ¡cas ¡dent¡ficadas como impacto d¡recto (se

considera el diseño), en base a un trabajo de superfic¡e en sislema de coordenada
geográfica WGS 84.

Asi mismo, en caso de que los s¡t¡os arqueológicos cuenten con del¡m¡tación del
MINCUL prov¡sional, deberán gest¡onar los documentos y acciones

correspondienles para obtener la procedencia de la inslalación del diseño y/o
componentes del proyecto.

e. Relación de planos de delimitación de los sitios arqueológicos involucrados
en la infraestructura proyectada y/o cercana

En el caso de que los sitios arqueológ¡cos sean colindantes o sean impactados

directamente e ind¡rectamente, debe presentarse los planos de del¡m¡tac¡ón que

posea el MINCUL, con los nuevos diseños propuestos fuera de los límites de los

sit¡os arqueológicos en coord¡nac¡ón con los proyectistas.

f. ldentif¡cación de zonas con ¡nfraestructura pre existente.

Presentar una tabla con la relación las zonas con infraeslructura pre-existente s¡ los

hubiere, con sus respect¡vas coordenadas UTM DATUM WGS 84 del(los) polígonos

ident¡ficados.

Adjuntar los trámites realizados ante el MINCUL solicitando la val¡dación de las
zonas con infraestructura pre-existente y la respuesta respectiva del Ministerio de

Cultura.

t

g. Fotos del d¡seño del proyecto y del profesional durante el diagnóst¡
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Adjuntar las respectivas fotos que evidencien el trabajo del arqueólogo durante el

diagnóstico por cada componente.

h. Planos del diagnóstico.

Adjuntar los planos elaborados por el Consultor donde se detallen los poligonos con
sus respect¡vas áreas de servidumbre de la alternativa de solución planteada,

polígonos de sit¡os y/o ev¡dencias arqueológicas identificadas, polígonos de
infraestructura pre-existente y áreas para la obtención del CIRA con su respectivo

cuadro de resumen de coordenadas UTM DATUM WGS 84.

i. Conclusionesy/orecomendaciones.

El Consultor deberá detallar todas las acciones real¡zadas para la obtención del

Certificado de lnexistenc¡a de Restos Arqueológicos (CIRA).

Cabe indicar que, si no se ha obten¡do el CIRA para este entregable, debe adjuntar
todas las comunicaciones y actividades que se ha efectuado para este fin y adjuntar
en documentos en el sigu¡ente entregable; en consecuencia, la Consultora es
responsable de obtener el CIRA u otro procedimiento que corresponda o en su

defecto el pronunciam¡ento del fulinisterio de Cultura.

2) Elaboración y trámite del CIRA y/u otras autor¡zaciones

En el marco del Entregable 1 de la Consultoría, se espera que el L¡cenc¡ado en
Arqueología, como parte del Consultor, haya gest¡onado y obten¡do el Certificado

de lnexistencia de Restos Arqueológicos (CIRA) y/u otras autorizaciones
necesar¡as según la normat¡va v¡gente. Este proceso es cruc¡al para el d¡seño del
proyecto, y el Consultor deberá tram¡tar el CIRA u otro procedim¡ento pertinente.

En caso de que sea necesario, se debe obtener el pronunc¡amiento ofic¡al del
Ministerio de Cultura.

De manera general, las responsabilidades del Consultor incluyen la ub¡cación de

la infraestructura proyectada, la ¡dent¡ficac¡ón de sitios y/o evidencias

arqueológicas, su ubicación en coordenadas UTM (WGS 84) en el diseño de la

¡nfraestructura, propuestas de delimitación de sitios arqueológicos impactados por

el proyecto, entre otros aspectos detallados. La ident¡ficación de zonas con
¡nfraestructura preexistente y la propuesta de cambio de área de la infraestructura
proyectada en caso de encontrar s¡tios arqueológicos también forman parte de sus

responsabilidades.

Es imperativo que el Consultor informe mensualmente sobre los progresos y

avances del estud¡o, entregando el informe en su total¡dad al concluir el plazo de

ejecuc¡ón del exped¡ente técnico.

Para la ejecuc¡ón de las obras, el Consultor debe elaborar un Plan de Monitoreo

Arqueológico preliminar (PMARp) para su presentación posterior al M¡nister¡o de

Cultura por la Contratista. Este plan debe detallar las acciones para prevenir, evitar,

o

?

lla
controlar, reduc¡r y mitigar pos¡bles impactos negativos en los bienes integrante

del Patrimonio Cultural de la Nación anles y durante la fase de e.jecució

L
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o

o Monitoreoarqueológico

r' En el caso de producirse un hallazgo de un bien arqueológico durante
la remoción de suelos

o Plan de Monitoreo Arqueológico

/ En caso de hallazgo de bienes arqueológicos durante el desarrollo
de la obra en medios subacuáticos

o Medidas preventivas

o Monitoreoarqueológico

r' En caminos prehispán¡cos col¡ndantes a diferentes obras

/ En obras de infraestructura subterránea cuyo trazo se encuentre por

debajo de la supelicie de un bien arqueológico

o Situación físico legal del bien arqueológico

o Medidas preventivas

o Monitoreoarqueológico

/ En el cruce aéreo en bienes arqueológ¡cos

o Situación físico legal del bien arqueológico

o Medidas prevent¡vas

o Monitoreoarqueológico

i De la comun¡cación de inspecciones ante hallazgo de un bien
arqueológico o un bien arqueológico aislado

h) Tipos de obras

i) Trabajo de campo

j) La excavación

k) Revis¡ón de perfiles y desmontes

l) Trabajo de gabinete

i Procesamiento de la información

i Análisisespec¡alizados

! Inventario de materiales

m) Resultados del plan de monitoreo arqueológico - lnforme final (¡ncluye

O

presupuesto a detalle)

n) Glosario

o) Anexos

.! F¡cha de reporte diario de monitoreo

+
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obras. La responsabil¡dad de garantizar que el PMARp no tenga deficiencias o
rectificaciones recae exclusivamente en el Consultor.

Es ¡mportante destacar que cualquier retraso en la obtenc¡ón del CIRA debido a

observaciones repet¡das del Ministerio de Cultura, o a la ¡nefectiva subsanación de
observaciones por parte del Consultor, será responsabilidad del Consultor y no se

considerará motivo para la ampl¡ación del plazo del servicio.

3) Elaboración del Plan de Monitoreo Arqueológico Preliminar (PMARp) y/u
otras autor¡zaciones

El Plan de Monitoreo Arqueológico preliminar, deberá contener como mínimo la

siguiente informac¡ón y documentac¡ón, de acuerdo a lo señalado en los requisitos
PMARp (M¡nisterio de Cultura), según la Resoluc¡ón Directoral N" 00564-2014-
DGPA-VMPCIC/MC, l9 de diciembre de 2014.

a) lntroducción

b) Finalidad

c) Base legal

d) Plan de Mon¡toreo Arqueológico (PMA)

e) Autorización del Plan de Monitoreo Arqueológico

f) Objetivos del Plan de Monitoreo Arqueológico

g) Planes de m¡t¡gac¡ón

> Medidas de prevención

/ Capacitaciones/Charlasde lnducc¡ón

r' Señal¡zación preventiva

/ Señalización defin¡t¡va

i MonitoreoArqueológico

/ Rev¡s¡ón del área sujeta a mon¡toreo arqueológ¡co

/ Registro

; Medidas del plan de mitigación

/ Cuando se encuentra colindante a un bien arqueológico resto

o

o

paleontológico ya ident¡ficado

o Situación f Ísico legal del bien arqueológico

o Medidas preventivas

o Monitoreoarqueológ¡co

/ Ante el hallazgo de elementos arqueológico aislado

o Medidas preventivas

t1
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- Asegurarse de que todas las acc¡ones y medidas adoptadas estén en pleno

cumplimiento con Ia legislación vigente relac¡onada con la protección del
patrimonio arqueológico, h¡stórico o paleontológico.

C. CoNSIDERACIoNES PARA ELABORAR EL PGEA

a) Revisión Documental:

. Realizar una rev¡sión exhaustiva de documentos históricos, mapas antiguos,
registros de excavaciones previas y cualquier otro mater¡al que pueda

proporcionar información sobre la presencia de sitios arqueológicos en el área.

b) Levantamiento de lnformación Pref iminar:

. Realizar un levantamiento preliminar del área para identificar cualquier
característica arqueológica evidente, como estructuras, artefactos superficiales
o camb¡os en la topografía que puedan indicar la presencia de sitios.

c) Consulta con Entidades Gubernamentales:

. Coordinar con las entidades gubernamenlales pertinentes, como la Dirección

Desconcentrada de Ca.jamarca del Ministerio de Cultura, para obtener
información sobre la ex¡stencia de registros arqueológicos en el área y para

asegurarse de cumplir con los requisitos legales.

d) Planificación de Estrategias de Campo:

. Desarrollar estrategias de campo detalladas para llevar a cabo el estudio

arqueológ¡co, considerando métodos de excavación, muestreo, datac¡ón y

regislro de hallazgos.

e) ldentif¡cación de Zonas Críticas:

. ldentificar áreas cr¡ticas en el sitio de construcción donde la presencia de
sitios arqueológicos sea más probable, basándose en la revisión

documental y en la topografía del terreno.

f) MuestreoS¡stemát¡co:

¡ Realizar muestreos sistemát¡cos en áreas clave para garantizar una

representación adecuada de la diversidad de contextos arqueológ¡cos
presentes en el s¡t¡o.

g) Reg¡stro Fotográfico y Cartográfico:

. Documentar todos los hallazgos de manera exhaustiva a través de

fotografías de alta resolución y cartografía detallada, creando registros
visuales que respalden la interpretación arqueológica.

*

estándares éticos de la arqueología.

PERÚ
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Desarrollar programas de capacitación y concientización dirigidos a los
¡nvolucrados en el proyecto, así como a la comun¡dad local, para promover el

respeto y la comprensión del patrimonio cultural.

PERÚ

.i. Ficha de hallazgo

.!. Ficha de registro de excavación

.!. Ficha de rasgo

* Ficha de arquitectura

.:. Ficha de registro de elementos arquitectón¡co

* Ficha de contexto funerario

.!. Registro fotográfico

.!. Ficha oficial de inventario de monumentos arqueológ¡cos prehispán¡cos

(para expediente técn¡co declaratoria)

* Ficha técnica para declaratoria como patrimonio cultural de la nación (para

expediente técnico declaratoria)

* Ficha de reg¡stro fotográfico (para expediente técnico declaratoria)

* Ficha técnica (para exped¡ente técn¡co declaratoria)

* Memoria descr¡pt¡va (para exped¡ente técn¡co de del¡mitac¡ón)

* Ficha de as¡stencias para charlas de ¡nducción sobre patrimonio

arqueológico

* lnventario del material arqueológico

* Ficha de registro de materiales recuperado

4) Objet¡vos específicos del estudio

- Definir claramente las áreas autorizadas para la intervenc¡ón, asegurando una
del¡m¡tac¡ón prec¡sa de los sitios arqueológicos, históricos o paleontológicos
afectados por el proyecto.

- Realizar un inventar¡o completo de los bienes arqueológ¡cos, históricos o
paleontológ¡cos presentes en las áreas autor¡zadas, documentando
detalladamente cada hallazgo.

- Elaborar estrateg¡as específicas para la preservac¡ón a largo plazo de los
sitios y objetos identificados, considerando métodos de conservación física y

ambiental.

- Establecer med¡das fís¡cas y de seguridad para proteger los sitios y artefactos,
evitando daños causados por actividades humanas, naturales o potenc¡ales

amenazas-

o
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D. PRoDUCTOSESPERADoS.

Los entregables consistirán en:

. Plan de Trabajo detallado:

- Detalle de actividades a ejecutar durante el tiempo del servicio.

o Entregable I :

- Cert¡ficado de lnexistencia de Restos Arqueológicos

o Entregable 2:

- Plan de Mon¡toreo Arqueológico preliminar (PMARp)

- El plan se debe de presentar en 02 ejemplares y 02 ejemplares en archivo
digital y con los archivos editables.

o

o

B
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TÉRMINoS DE REFERENCIA PARA LA ELABoRACIÓN DEL DISEÑO
(EXpEDTENTE TÉCNTCO) DE TNFRAESTRUCTURA Y ESPECTFTCACTONES

TECNICAS (EQUIPAMIENTO Y MOBILIARIO) DEL PROYECTO DE
INVERSION

a

..MEJORAMIENTO DEL SERVICIO ACADEMICO Y DE INVESTIGACION EN
LAS ESCUELAS DE INGENIERIA DE SISTEMAS E INGENIERIA

MECATRONICA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE TRUJILLO DEL
DISTRITO DE TRUJILLO, PROVINCIA DE TRUJILLO Y DEPARTAMENTO DE

LA LIBERTAD''

CODIGO UNICO DE PROYECTO: 2517831

ANEXO J

CONSIDERACIONES PARA LA CERTIFICACION EDGE

o

a o
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ANEXO J: CONSIDERACIONES PARA LA CERTTFICACóN EOGE

El consultor deberá cumplir con los siguientes requisitos técnicos:

a) Exper¡encia demostrable en diseño de edificios con certificación EDGE.

b) Equipo de diseño multid¡sc¡plinario con experiencia en sostenibilidad y

certificaciones verdes.

c) Familiaridad con los eslándares locales y nacionales de construcción y ambiente.

1. SOSTENIBILIDAD

La sosten¡bil¡dad en nuestro proyecto de inversión abarca dos enfoques

fundamentales que buscan no solo m¡nimizar el ¡mpacto amb¡ental, sino también
asegurar la v¡ab¡lidad a largo plazo de nuestra infraestructura universitaria. Estos

enfoques se alinean con los valores de responsabilidad amb¡ental y eficiencia
económica que guían nuestra visión:

Enfogue Holíst¡co de Sosten¡bilidad: Este pr¡mer enfoque abarca un espectro
más amplio, considerando la sostenib¡l¡dad desde una perspectiva integral. Se
extiende más allá de la construcción misma y se enfoca en la planificación urbana
y el respeto por el entorno. Esto incluye estrateg¡as para minimizar el ¡mpacto en el
terreno c¡rcundante, aprovechando ef¡c¡entemente el espacio disponible y
promoviendo el uso de medios de lransporte sostenibles. La incorporac¡ón de
estac¡onamientos para b¡cicletas, s¡guiendo las pautas de la Ley N' 30936, que

fomenta y regula el uso de la b¡cicleta como medio de transporte sostenible, es un

ejemplo concreto de nuestro compromiso con la movilidad sosten¡ble. Además,
nuestro diseño se adapta específicamente al clima de calor extremo en la región,
haciendo de la orientación de los edificios un factor clave en la gestión del
asoleam¡ento y la captación de corrientes de v¡ento predominantes. Esto se traduce
en una reducción significativa del uso de sistemas artificiales de ¡lum¡nación y

climatización, lo que a su vez dism¡nuye los costos operat¡vos y mejora la eficiencia
energética.

Enfoque en la Sostenibilidad a Largo Plazo: Este segundo enfoque se centra en
la capacidad de nuestra inst¡tución para manlener nuestra ¡nfraestructura en
condiciones adecuadas a lo largo del tiempo. Esto implica tomar decisiones que

reduzcan los costos de operación y mantenim¡ento. Por ejemplo, optar por

materiales de construcción en las fachadas que requ¡eren poco manten¡miento es
una estrategia intel¡gente para garant¡zar la durabilidad de nuestros edificios s¡n

costos excesivos. También consideramos la implementación de rampas en lugar de
ascensores, teniendo en cuenta las limitaciones comunes en el mantenimiento de

ascensores en ¡nstiluciones públicas. Esta decisión no solo reduce los gastos de
operación, sino que también garantiza la accesib¡lidad de nuestras instalac¡ones a

largo plazo.

O

ao

2. EFICIENCIA EN EL CONSUMO OE ENERGiA Y AGUA
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El proyecto debe considerar a implementar medidas r¡gurosas para lograr una

significat¡va ef¡cienc¡a en el consumo de energía y agua. Esto se logrará a través
de una serie de estrategias cuidadosamente seleccionadas:

Luminarias LED de alta efic¡encia: Se optará por la instalación de luminarias LED,

reconocidas por su excepcional ef¡cienc¡a energética. Estas luminarias no solo
proporcionarán una ¡luminación de alta calidad, sino que también reducirán

significat¡vamente el consumo de energía en comparación con las tecnologÍas de
iluminación tradicionales.

lluminación lntel¡gente: lmplementar s¡stemas de iluminación inteligente que

ut¡l¡zan sensores de mov¡miento y luz natural para ajustar automáticamente el nivel

de iluminac¡ón en función de la presencia de personas y la luz natural disponible.

Las luminarias LED de alta efic¡enc¡a con reguladores de ¡ntensidad también son

esenc¡ales para reducir el consumo de energía.

Aislamiento Térmico: Considerar en el proyecto el aislamiento térmico del ed¡ficio,

la cual reducirá la pérdida de calor en invierno y la gananc¡a de calor en verano.

Esto disminuirá la carga de trabaio de los s¡stemas de calefacción y refrigeración,

lo que resultará en un menor consumo de energía.

Aparatos sanitarios de bajo consumo: Se instalarán aparatos sanitar¡os

diseñados para m¡n¡m¡zar el consumo de agua, lo que contribuirá a la conservac¡ón

de este recurso vital. Estos dispositivos

son respetuosos con el ambiente y ayudarán a reducir los costos operat¡vos

asociados con el sum¡n¡stro de agua.

Orientación y diseño sostenible: Las decisiones de diseño se basarán en la

orientación del edificio para aprovechar al máximo la luz natural y la ventilación.

Esto no solo mejorará la calidad de vida en el interior del edif¡cio, sino que también
reducirá la dependencia de la iluminación artific¡aly la climat¡zac¡ón, lo que resultará

en ahorros signif¡cativos en el consumo de energía.

Recogida de Aguas Pluv¡ales: Evaluar la viabilidad de instalar sistemas de
recogida de aguas pluviales para su reut¡l¡zación en riego de jardines o en la
descarga de inodoros. Esto reduce la demanda de agua potable y promueve la

sosten¡b¡lidad hídr¡ca.

Generación de Energía Renovable: Evaluar la viabilidad de incorporar fuentes de

energía renovable, como paneles solares fotovoltaicos en lechos o fachadas. Esto
puede generar electr¡c¡dad limpia y reducir la dependenc¡a de la red eléctr¡ca

convencional.

Educación y Concienc¡ac¡ón: Fomentar la educación amb¡ental entre los

estudiantes y el personal a través de programas de concienc¡ación, de las

estrateg¡as en el consumo eficiente de energía y agua.

Esto puede darse a través de un video interact¡vo, para que se difunda a través de

talleres, charlas y campañas para promover el uso responsable de los

PERÚ



3. RESILIENCIA ANTE RIESGOS CLIMATICOS Y SISMICOS

Para abordar los r¡esgos climáticos asoc¡ados al calor extremo y a las lluvias
intensas en el proyecto, se están implementando estrategias de diseño específicas
que garant¡zan la seguridad y el confort de los ocupantes:

Resiliencia Cl¡mát¡ca:

Riesgo del Calor Extremo: El proyecto reconoce la exposición al calor extremo en
la ubicación del edificio y ha implementado estrategias de diseño para garanl¡zar la

comodidad y el b¡enestar de los ocupanles. Estas estrategias incluyen la selección
adecuada de la orientac¡ón del edif¡c¡o para m¡nimizar la exposición al sol directo y

maxim¡zar la captación de corrientes de a¡re fresco. Además, se están utilizando
materiales y tecnologías de construcción que min¡m¡zan la transferenc¡a de calor
hac¡a el ¡nterior del edific¡o.

Diseño de Fachadas Eficientes: La fachada del edif¡c¡o se diseñará con materiales
y técnicas que max¡micen la ef¡cienc¡a energética y reduzcan la exposición al calor
extremo. Esto incluye la incorporación de s¡stemas de aislam¡ento térm¡co y v¡drios
de alto rend¡m¡ento que bloqueen la radiac¡ón solar exces¡va.

Sistemas de Ventilación Natural: Se implementarán s¡stemas de ventilación
natural estratég¡camente ub¡cados que perm¡tan el flujo de a¡re fresco y reduzcan
la dependencia de la cl¡mat¡zación art¡ficial, lo que contr¡buye a la resilienc¡a

energética y ahorra costos operativos.

Cubiertas Reflectantes: Se emplearán cubiertas de alta reflectividad en los techos
para reducir la absorción de calor y m¡nimizar el efecto ¡sla de calor urbano.

Sistema de Captación de Aguas Pluviales: Se instalará un s¡stema de
recolección de aguas pluviales para su reutilización en riego y descarga de
inodoros, reduciendo la demanda de agua potable y aumentando la resiliencia
hídrica.

4. Certificación EDGE

El sistema de certificación de edificaciones sosten¡bles es un conjunto de normas y
estrateg¡as diseñadas para garant¡zar la sostenib¡lidad en la construcción y

operación de proyectos. En este contexto, las características físicas y constructivas
propueslas para nuestra infraestructura y equ¡pamiento deben estar alineadas con
los requisitos necesarios para obtener la Certificación EDGE (Excelencia en el

D¡seño para una Mayor Eficienc¡a) es una innovación de la Corporación Financ¡era
lnternac¡onal (CFl). Estos estándares están d¡señados para evaluar y reconocer
edif¡c¡os que implementan soluciones avanzadas relac¡onadas con la efic¡enc¡a

energética y el consumo de agua, reduciendo así s¡gn¡f¡cat¡vamente su impacto
ambiental.

o

o
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Entre las estrategias clave que se considerarán para alcanzar esta certificación se

encuentran la reducción del consumo de agua (-20%) mediante tecnologías de bajo
flujo y la gestión ef¡ciente de este recurso. Asimismo, se implementarán sen
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s¡stemas de control que optim¡zarán el uso de energía eléctrica en espacios no

utilizados, contr¡buyendo a la eficiencia energética (-20%) del ediflcio, y 20% en

energÍa ¡ncorporada en los materiales en el edificio. La promoc¡ón del uso de

b¡c¡cletas se reflejará en la ubicación de estacionamientos adecuados, fomentando
un medio de transporte sostenible y saludable para la comunidad universitaria.

Por lo tanto, es imperativo que la Consultora encargada de elaborar el expediente
técnico cuente con un equipo de profesionales altamente capacitados en
certificac¡ón EDGE. El proceso de certificación requer¡rá un EDGE Expert
debidamente acreditado. Este experto desempeñará un papel fundamental

asesorando durante la fase de diseño del proyecto, facil¡tando el registro,
planificación y documentación del proyecto de acuerdo con los rigurosos

l¡neamientos de la cert¡ficación.

Además, la Consultora subcontratará a un Aud¡tor EDGE altamente cualificado.
Este aud¡tor, con la debida acreditac¡ón, posee las competencias esenciales para

llevar a cabo una revisión exhaustiva de las estrategias implementadas en la

elaboración del expediente técnico.

Su papel en esta etapa de diseño del proyecto es garantizar que se cumplan los

estándares y criterios requeridos por EDGE para obtener la certificación.

La colaboración entre el EDGE Expert y el Auditor EDGE, junto con el equipo de

diseño y planificación, garanlizará que el proyecto cumpla con los requis¡tos más
ex¡gentes de eficiencia en el uso de recursos y sostenibilidad, logrando así una

certificación EDGE.

El sistema de certificac¡ón de edificaciones sostenibles se compone de un conjunto

de normas y estrateg¡as meticulosamente diseñadas para asegurar que la

construcc¡ón y operación de proyectos sean sostenibles. En este contexto, es
fundamental que las caraclerísticas físicas y constructivas propuestas para la

infraestructura y equrpam¡ento estén perfectamente alineadas con los requisitos

necesar¡os para alcanzar la Certificac¡ón EDGE (Excelencia en el Diseño para una

Mayor Ef¡c¡encia). Estos r¡gurosos estándares han sido concebidos para evaluar y

reconocer edificios que ¡ntegran soluc¡ones avanzadas relacionadas con la

ef¡ciencia energética y el consumo de agua, lo que se traduce en una sign¡ficat¡va
reducción de su impacto ambiental.

Dentro de las estrateg¡as clave que se ¡mplementarán para cumplir con los

requisitos de esta certif¡cación se incluye la reducción del consumo de agua en un

2OoA, que se logrará mediante la incorporación de tecnologías de bajo flujo y la

implementac¡ón de prácticas efic¡entes en la gestión de esle recurso vital. Además,

se desplegarán sensores y s¡stemas de control que opt¡mizarán el uso de energía
eléctrica en espacios no utilizados, contribuyendo a la efic¡enc¡a energét¡ca del

ed¡f¡c¡o con una d¡sm¡nución del 20o/o en el consumo de energía. También se

t

trabajará en la reducción de un 2OYo de la energía incorporada en los mater
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utilizados en el edif¡c¡o, promov¡endo la selecc¡ón de materiales más am¡gables con
el ambiente.

Para garant¡zar que el proyecto cumpla con estos estándares de sosten¡b¡lidad, es
impresc¡ndible que la Consultora a cargo de la elaboración del exped¡ente técn¡co
cuente con un equipo de profesionales altamente capac¡tados en cert¡f¡cación
EDGE. Este proceso requerirá la participación de un EDGE Expert debidamente
acreditado, que jugará un papel clave asesorando durante la fase de diseño del
proyecto, fac¡l¡tando el registro, la planificación y la documentación del proyecto,

asegurando la total conformidad con los rigurosos lineamientos de la certificación.

Asimismo, la Consultora subcontratará a un Auditor EDGE altamente cualif¡cado,
con la acreditación necesaria para llevar a cabo una revis¡ón minuciosa de las

estrateg¡as implementadas en el expediente técnico. Su función crucial en esta
etapa de diseño es garantizar que se cumplan estr¡ctamente los estándares y

criter¡os requer¡dos por EDGE, asegurando una certificación que cumple con los
más altos estándares de eficiencia de recursos y sostenibilidad.

La sinergia entre el EDGE Expert y el Auditor EDGE, respaldada por el equipo de
diseño y planificación, garantizará que el proyecto cumpla con los rigurosos
requisitos de eficiencia en el uso de recursos y sosten¡bil¡dad de EDGE, lo que

culminará en una certificación de excelencia.

ENTREGABLES:

l. Documentac¡ón de D¡seño lnicial:

- Memor¡a Descriptiva: Debe proporcionar una visión completa del proyecto, con un

enfoque especial en los objetivos de ahorro de agua (20%, energía (20%) y
reducción de energía incorporada en materiales (20%). Describir las estrategias
sostenibles clave que se implementarán.

- Sostenibilidad Ambiental: Debe analizar en profundidad los posibles efectos
ambientales del proyecto, destacando medidas de mitigación específicas
relacionadas con ahorro de recursos naturales.

ll. Diseño Arquitectónico:

- Planos Arquitectónicos: Se requiere planos que muestren claramente la
disposición de espacios con orientac¡ón solar óptima, uso de materiales sosten¡bles
y soluciones para el ahorro de agua.

lll. Diseño Estructural:

- Planos Estructurales: Debe demostrar cómo la estructura del ed¡f¡cio permitirá la
¡ntegración de sistemas de energía efic¡ente y recolección de aguas pluviales, de
corresponder este último.

IV. Diseño de lnstalaciones (Eléctricas, Sanitarias, Mecánicas, etc.);
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- Planos de lnstalaciones: Deben representar todas las inslalaciones del edificio,

con un enfoque en sistemas de iluminación de bajo consumo, fontanería eficiente y

tecnologías de ahorro energético.

V. D¡seño de Paisajismo:

- Planos de Paisajismo: Estos planos deben enfocarse en el diseño de áreas
verdes, elección de especies nat¡vas, riego eficiente y manejo de aguas pluviales

en la vegetac¡ón, con un enfoque en el ahorro de agua.

Vl. Evaluación Energét¡ca y Simulación:

- lnforme de Evaluación Energét¡ca: Debe proporcionar una evaluación detallada

de cómo se logrará el ahorro de energía en el edificio, ¡ncluyendo s¡stemas de

climatizac¡ón ef¡ciente y fuentes de energía renovable.

Vll. Plan de Gestión de Residuos de la Construcción:

- Plan de Gestión de Residuos: Debe describir estrategias para la reducción,

reutilización y reciclaje de res¡duos de construcción, promoviendo práct¡cas

sostenibles durante el proceso de construcción, con un enfoque en reducir la

energía ¡ncorporada en los mater¡ales.

Vlll. Estudio de lmpacto en el Ciclo de Vida:

- Estudio de C¡clo de Vida: Debe evaluar el impacto de sostenibilidad ambiental a
lo largo del ciclo de vida del edif¡cio, con énfasis en la reducción de energía

incorporada en materiales y ahorro de agua y energía en la operación.

lX. Plan de Control de Calidad y Mantenim¡ento Futuro:

- Plan de Control de Calidad: Debe abordar los estándares y proced¡m¡entos que

garant¡zarán la calidad y sosten¡bilidad del edif¡cio a lo largo del tiempo, incluyendo
la ef¡c¡encia energética y ahorro de agua.

X. Preparación de Documentos Finales:

- Expediente Técnico Final: La documentac¡ón completa debe ser finalizada y
revisada, con todos los documentos anteriores actual¡zados y pulidos, resaltando

los logros en ahorro de recursos.

Xl. Revisión y Aprobación:

- Revisión y Aprobación: La documentación debe ser somet¡da a revisión y

aprobación por el auditor EDGE, asegurándose de que los objetivos de ahorro de

agua, energia y reducción de energía incorporada en materiales se cumplan, para

que se otorgue la Certificación preliminar de diseño, EDGE.

El desarrollo del Estud¡o de Certificac¡ón EDGE, se ¡ealiza¡á conforme al siguiente
cuadro, en el cual se presenta la estructura de manera general, la cual debe ser
mejorada y/o modificada en el proceso de elaboración del expediente técnico.
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Para los Enfegables 2,3 y 4 según los Términos de Referencia, la Consultora
presentarán avances de desarrollo para la Certificación EDGE (informes avances
mensuales); por lo que, la presentac¡ón final de la Certificación EDGE, será en el

Entregable 5, tal como se muestra a continuación:
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